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Proyecto de Orden del Día para la Sesión de la 
Diputación Permanente, del 20 de diciembre de 
2015. 
 
 Lista de Asistencia.  

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura del Orden del Día. 

 Discusión y aprobación del Acta Número 149 
correspondiente a la Sesión de Instalación de 
la Diputación Permanente, celebrada el día 15 
de diciembre de 2015. 

 Correspondencia. 

 Iniciativas. 

 Dictámenes. 

 Asuntos Generales.  

 Clausura de la Sesión. 
 

Avance de la Correspondencia a recibirse en la 
próxima Sesión. 
 
 Del Ayuntamiento de Rio Bravo, Oficio número  

138/SAYTO/2015, recibido el 11 de diciembre del 
presente año, mediante el cual remite un ejemplar 
de su Presupuesto de Egresos para el ejercicio 
2016. 

 De la Presidencia de la Mesa Directiva que fungió 
durante los primeros quince días del mes de 
diciembre del presente, Oficio fechado el 11 del 
mismo mes y año, remitiendo los asuntos a cargo 
de las Comisiones Ordinarias que quedaron 
pendientes de ser dictaminados al concluir el 
primer periodo ordinario de sesiones. 
 

 
Dictámenes que serán presentados en la 
próxima sesión. 

 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara improcedente la iniciativa con 
propuesta de Punto de Acuerdo mediante el 
cual, el Congreso del Estado de Tamaulipas 
exhorta al Secretario de Salud, que gestione lo 
necesario para implementar un sistema de 
ambulancias aéreas y terrestres para la atención 
inmediata de emergencias médicas con 
cobertura general en el Estado. 

 Con proyecto de Punto de Acuerdo mediante el 
cual se declara sin materia la iniciativa con 

proyecto de Decreto mediante el cual, se 
reforman las fracciones VII y VIII, y se adiciona la 
fracción IX del artículo 9 a la Ley de Promoción a 
la Lectura y Creación de Libros para el Estado de 
Tamaulipas. 
 


